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CONSTANCIA DE EJECUTORIA RESOLUCIÓN 
 
 
Acto Administrativo:  Resolución No. 000764 del 27 de julio de 2022 
 
Asunto:  “POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO BIENAL A LA INSTITUCION DENOMINADA 
FUNDACION DE APOYO SOCIAL-FAS” 

 

La Suscrita Coordinadora del Grupo Jurídico del ICBF Regional Santander, hace constar que la 
Resolución No. 000764 del 27 de julio de 2022, expedida por la Directora del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar Regional Santander, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RENUEVA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO BIENAL A LA INSTITUCION 
DENOMINADA FUNDACION DE APOYO SOCIAL-FAS”, a favor de la entidad 
FUNDACION DE APOYO SOCIAL – FAS, identificada con NIT 800.052.272-1, se notificó 
electrónicamente a JORGE ANTONIO GAVASSA MORANTES, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 5.551.237 expedida en Bucaramanga (Santander) en su calidad de 
Representante Legal, el día 27 de julio de 2022, al correo electrónico 
contabilidadfas2010@hotmail.com . 

Así mismo, se deja constancia que la entidad, envió el día 13 de julio de 2022, carta adjunta 
mediante la cual se autoriza la notificación electrónica al correo electrónico: 
contabilidadfas2010@hotmail.com , realizándose de esta manera.  

Al realizarse la notificación electrónica, se recibe respuesta de parte de su Representante Legal, 

desde el correo electrónico contabilidadfas2010@hotmail.com adjuntando y presentando oficio 

de fecha 27 de julio de 2022 enviada para la misma fecha en donde renuncia a los términos de 
ejecutoria.  

En consecuencia, la Resolución 000764 del 27 de julio de 2022, quedó en firme y ejecutoriada 
el día veintiocho (28) de julio de 2022.   
 
 
Se expide en Bucaramanga, a los 28 días del mes de julio de 2022. 
 
 
 
 
 

PROFILIA SIERRA MALDONADO 
Coordinadora Jurídica 
Regional Santander 

 
Aprobó: Profilia Sierra Maldonado - Coordinadora Grupo Jurídico ICBF - Regional Santander 
Revisó: Profilia Sierra Maldonado - Coordinadora Grupo Jurídico ICBF- Regional Santander 

Proyectó: Paula Andrea Beleño Arciniegas – Abogada Contratista Grupo Jurídico – Regional Santander  
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RESOLUCION N° 000782 del 28 de Julio de 2022 
 

“Por medio de la cual se modifica la Resolución 000764 del 27 de Julio de 2022, “por medio de la 
cual se renueva la licencia de funcionamiento bienal a la Institución denominada Fundación de 

Apoyo Social- Fas”  

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Santander 
Dirección Regional 
 

 
La Directora Regional del ICBF - Santander, en uso de las facultades legales y estatutarias, 

en especial las conferidas en la Ley 7 de 1979, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el 
Decreto 0987 de 2012, Decreto 882 de 2013, la Ley 1098 de 2006 y la Resolución 3899 de 

2010 y sus modificaciones, emanadas de la Dirección General del ICBF y,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Regional Santander mediante Resolución N° 000764 del 27 de Julio de 2022, renovó 
una licencia de funcionamiento de carácter BIENAL por el término de dos (2) años a la entidad 
denominada FUNDACIÒN DE APOYO SOCIAL- FAS, identificada con NIT 800.052.272-1, 
para desarrollar la Modalidad INTERVENCION DE APOYO – RESTABLECIMIENTO EN 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA, dirigida a:  Adolescentes mayores de 14 años y menores 
de 18 años de edad, que ingresan al SRPA, por la presunta comisión de un delito, a quienes la 
autoridad competente ubica como acción en garantía de derechos, por lo cual se autoriza su 
sede operativa y administrativa en la Calle 31 nro. 33B-42 Barrio Galán Sector Quinta Dania 
del Municipio de Bucaramanga- Santander. Para esta modalidad no aplica capacidad 
instalada.  
.  
Que mediante correo de fecha 28 de julio de 2022, la profesional Hasleidy Molina Cortina, 
contratista de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad, indicó que una vez revisadas las 
licencias de funcionamiento en el marco de la emisión de avales para la contratación 2022 de 
la Dirección de Protección y la Dirección de Infancia, se identificaron aspectos a subsanar en 
la Resolución N° 000764 del 27 de Julio de 2022 y se da un término de un día hábil a partir de 
la notificación de la comunicación para realizar el ajuste correspondiente. 
 
Que en el referido Acto Administrativo se indica que la población corresponde a: “Adolescentes 
mayores de 14 años y menores de 18 años de edad, que ingresan al SRPA, por la presunta 
comisión de un delito, a quienes la autoridad competente ubica como acción en garantía de 
derechos” y de acuerdo con el Manual Operativo de Medidas Complementarias y Alternativas 
al Proceso Judicial SRPA -RAJ, la población para la modalidad INTERVENCION DE APOYO 
– RESTABLECIMIENTO EN ADMINISTRACION DE JUSTICIA corresponde a: “Adolescentes 
mayores de 14 años y jóvenes, que ingresan al SRPA por la presunta comisión de un delito, a 
quienes la autoridad competente les imponga esta medida, o la autoridad administrativa ubica 
como acción en garantía de derechos. • Adolescentes y jóvenes del SRPA, que cumplan a 
través de estos servicios, obligaciones acordadas con base en el artículo 326 de la Ley 906 de 
2004 en el periodo de suspensión del procedimiento a prueba, en aplicación del Principio de 
Oportunidad, o, para el desarrollo de actividades del componente restaurativo en el marco de 
la implementación del Programa de Seguimiento Judicial al Tratamiento de Drogas en el SRPA. 
• Adolescentes mayores de 14 años y jóvenes que ingresan al SRPA por la comisión de delitos 
contra la libertad y formación sexuales, a quienes se busca complementar la atención de la 
medida o sanción con intervenciones especializadas”, razón por la cual se debe ajustar la 
Resolución N° 000764 del 27 de Julio de 2022 en ese sentido. 
 
Que de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011-CPACA, se advierte lo siguiente: 
“ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se 

podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el 
acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda”. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, el error que se presentó en el precitado Acto Administrativo, 
fue de tipo formal, es decir, no modifica de fondo la decisión contenida en el mismo.  
 
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Directora del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR, REGIONAL SANTANDER, 
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RESOLUCION N° 000782 del 28 de Julio de 2022 
 

“Por medio de la cual se modifica la Resolución 000764 del 27 de Julio de 2022, “por medio de la 
cual se renueva la licencia de funcionamiento bienal a la Institución denominada Fundación de 

Apoyo Social- Fas”  

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Santander 
Dirección Regional 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO: MODIFIQUESE  el artículo PRIMERO de la Resolución N° 000764 del 
27 de Julio de 2022, mediante la cual se renueva la licencia de funcionamiento bienal a la 
Institución FUNDACIÒN DE APOYO SOCIAL- FAS, identificada con NIT 800.052.272-1, para 
desarrollar la Modalidad INTERVENCION DE APOYO – RESTABLECIMIENTO EN 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA, en el sentido de indicar que la modalidad  INTERVENCION 
DE APOYO – RESTABLECIMIENTO EN ADMINISTRACION DE JUSTICIA está dirigida a: 
“Adolescentes mayores de 14 años y jóvenes, que ingresan al SRPA por la presunta comisión 
de un delito, a quienes la autoridad competente les imponga esta medida, o la autoridad 
administrativa ubica como acción en garantía de derechos. • Adolescentes y jóvenes del SRPA, 
que cumplan a través de estos servicios, obligaciones acordadas con base en el artículo 326 
de la Ley 906 de 2004 en el periodo de suspensión del procedimiento a prueba, en aplicación 
del Principio de Oportunidad, o, para el desarrollo de actividades del componente restaurativo 
en el marco de la implementación del Programa de Seguimiento Judicial al Tratamiento de 
Drogas en el SRPA. • Adolescentes mayores de 14 años y jóvenes que ingresan al SRPA por 
la comisión de delitos contra la libertad y formación sexuales, a quienes se busca complementar 
la atención de la medida o sanción con intervenciones especializadas”  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese la presente providencia al Representante Legal de la 
Institución denominada FUNDACIÒN DE APOYO SOCIAL- FAS, identificada con NIT 
800.052.272-1, conforme a lo establecido en la Ley 1437 del 2011, o código de Procedimiento 
Administrativo y de lo contencioso Administrativo – CPACA. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución solo procede el recurso de reposición 
ante la directora Regional del ICBF, Regional Santander, el cual deberá interponerse por escrito 
en el acto de notificación personal o dentro de los diez días hábiles siguientes al tenor de los 
artículos cinco (05) de la Resolución 003899 de 2010 y 76 de la Ley 1437 del 2011, o código 
de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo – CPACA. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige una vez culminado el termino de ejecutoria 
del acto administrativo sin que se hayan presentado recursos en las instancias 
correspondientes o cuando se hayan renunciado a los recursos, en los términos del artículo 87 
de la ley 1437 del 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo CPACA. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente resolución en la página web del ICBF, dentro de los 
(15) días hábiles siguientes a la fecha de su ejecutoria. 
 

 
Dada en Bucaramanga, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veintidós 
(2022). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

MARTHA PATRICIA TORRES PINZON 
Directora Regional 
Regional Santander 

 
Aprobó: Martha Patricia Torres Pinzón– directora regional Santander – ICBF Regional Santander  
Revisó: Sandra Yaneth Vargas Ortiz - Abogada contratista - Dirección Regional Santander  
Revisó y control de legalidad: Profilia Sierra Maldonado – Coordinadora Grupo Jurídico ICBF – Regional Santander  

Proyectó: Paula Andrea Beleño Aricniegas. Abogada– Grupo Jurídico ICBF - Regional Santander  
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA RESOLUCIÓN 
 
 
Acto Administrativo:  Resolución No. 000782 del 28 de julio de 2022 
 
Asunto:  “Por medio de la cual se modifica la Resolución 000764 del 27 de 

Julio de 2022, “por medio de la cual se renueva la licencia de 
funcionamiento bienal a la Institución denominada Fundación de 
Apoyo Social- Fas” 

 

La Suscrita Coordinadora del Grupo Jurídico del ICBF Regional Santander, hace constar que la 
Resolución No. 000782 del 28 de julio de 2022, expedida por la Directora del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar Regional Santander, “Por medio de la cual se modifica 
la Resolución 000764 del 27 de Julio de 2022, “por medio de la cual se renueva la 
licencia de funcionamiento bienal a la Institución denominada Fundación de 
Apoyo Social- Fas”, a favor de la entidad FUNDACION DE APOYO SOCIAL – FAS, 
identificada con NIT 800.052.272-1, se notificó electrónicamente a JORGE ANTONIO 
GAVASSA MORANTES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.551.237 expedida en 
Bucaramanga (Santander) en su calidad de Representante Legal, el día 28 de julio de 2022, al 

correo electrónico contabilidadfas2010@hotmail.com . 

Así mismo, se deja constancia que la entidad, envió el día 13 de julio de 2022, carta adjunta 
mediante la cual se autoriza la notificación electrónica al correo electrónico: 
contabilidadfas2010@hotmail.com , realizándose de esta manera.  

Al realizarse la notificación electrónica, se recibe respuesta de parte de su Representante Legal, 

desde el correo electrónico contabilidadfas2010@hotmail.com de fecha 28 de julio de 2022 

donde renuncia a los términos de ejecutoria.  

En consecuencia, la Resolución 000782 del 28 de julio de 2022, quedó en firme y ejecutoriada 
el día veintinueve (29) de julio de 2022.   
 
 
Se expide en Bucaramanga, a los 29 días del mes de julio de 2022. 
 
 
 
 
 

PROFILIA SIERRA MALDONADO 
Coordinadora Jurídica 
Regional Santander 

 
Aprobó: Profilia Sierra Maldonado - Coordinadora Grupo Jurídico ICBF - Regional Santander 
Revisó: Profilia Sierra Maldonado - Coordinadora Grupo Jurídico ICBF- Regional Santander 

Proyectó: Paula Andrea Beleño Arciniegas – Abogada Contratista Grupo Jurídico – Regional Santander  
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